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FAETE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en la ciudad de San Sebastián, 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 22 de Julio.)

Núm. 1464

Grobiemo Civil.
Negociado 2.°—Aguatamientos.—Circu

lar.— El limo. Sr. Director General de 
Administración Local con fecha 18 del 
actual me dice lo siguiente:

Instruido el oportuno expediente en es
te Ministerio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Juan Salvá Pal
mer, como Alcalde y en nombre del Ayun
tamiento de Valldemosa, contra la resolu
ción de V. S. fecha 16 de Junio último, 
por la que se revocó un acuerdo de dicho 
Ayuntamiento, declarando responsable de 
122P9O pesetas á D. Francisco Vidal y 
Canals en concepto de Fiel de la adminis
tración de consumos de aquella villa; sir- 
vase V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos del artícu
lo 25 del Reglamento provisional para la 
egecución de la Ley de 19 de Octubre de 
1889.

Palma 24 de Julio de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Sección IB la Gaceta.
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

Industria, Comercio y Obras públicas

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las manifiestas deficiencias 
de la acción social en el complejo problema 
vinícola demandan el auxilio del Estado 
como estímulo al interés particualr, de mo
do que éste se pouga al servicio de la uti
lidad pública al buscar su propia utilidad.

Este auxilio, manteniendo el régimen 
de loa intereses particulares con la debida 
independencia del Estado, puede ejerci
tarse mediante la creación de un Sindicato 
Central, al que puedan pertenecer, como 
asociados, los propietarios de viñedos y los 
especuladores en mostos y vinos que los 
almacenen para añejarlos y prepararlos al 
consumo.

Objeto principal del Sindicato debe ser 
cuanto conduzca á favorecer la exporta
ción de vinos á los mercados extrangeros. 

especialmente á la América del Sur, pera 
lo cual se necesitan en primer término 
agentes intermediarios, tan numerosos eu 
otras naciones, y la gestión en el exterior 
do la garantía de los efectos de comercio 
que hayan de ser creados por ventas á 
plazo.

Mediante un tanto por ciento sobre el 
importe de factura, suelen algunos ban
queros garantizar su pago á la expiración 
del plazo, facilitando de está suerte las 
operaciones de descuento. Casas españolas 
ó extrangeras establecidas en los Centros 
mercantiles de los países consumidores de 
nuestros vinos, puestos en contacto con 
el Sindicato, podrían ser indicados á los 
exportodores que reclamaran tal auxilio.

La escasez de capital pecuniario es uno 
de los mayores obstáculos con que tropie
za la exportación en estos tiempos de gran 
competencia, basada singularmente en lar
gos plazos otorgados á los compradores. 
Por ello es el mayor beneficio á que as
pira nuestro comercio, el de movilizar la 
cartera represectada en documentos de gi
ro, cuyo descuento es difícil y costoso hasta 
la fecha. Los institutos bancarios de la 
Nación acumulan capitales sobrados para 
satisfacer esta necesidad del comercio es
pañol con mutuo provecho.

A establecer lucrativas corrientes entre 
el ahorro nacional, depositado en los Ban
cos, y las fuerzas mercantiles activas, que 
han menester de medios pecuniarios para 
dar extensión más grande á sus negocios, 
ha de aplicar especialmente su atención el 
Sindicato, .

La creación de Sindicatos regionales es 
también de gran importancia para mejorar 
los procedimientos de vinificación. Intere
sa principalmente á la pequeña viticultura 
obtener, bajo la dirección de personal peri
to en esta especialidad de artes agrícolas, 
todas las ventajas ofrecidas para su recien
te y sucesivo progreso. Conducir las fer
mentaciones de los mostos, dejando los 
riesgos de intervención de bacterias pató
genas y vigilar el vino en sus evoluciones 
durante la crianza, educándolo hasta cons
tituir el tipo característico de cada comarca, 
es obra difícil para el cultivador aislado, y 
sería realizable por medio de asociaciones 
regionales.

Si, por ventura, llegaran á constituirse 
sobre la base de bodegas colectivas bien 
administradas, técnica y económicamente, 
además de los provechos inmediatos alcan
zados por los asociados en el mejoramiento 
de sus productos, la defensa del valor de 
ellos se hallaría más asegurada.

Incumbencia del Sindicato debe ser 
cuanto tienda á facilitar la salida, dentro 
ó fuera de España, á la totalidad de nues
tras cosechas de vinos, á la mejora de la 
producción y á proponer al Gobierno re
glas eficaces que eviten las sofisticaciones 
de los caldos, con cuya medida se protegerá 
la salud pública y se establecerá la con
fianza en las demás naciones, en cuanto 
á la pureza y bondad de nuestros produc
tos vínicos; todo ello dentro del criterio de 
una direción y ordenamiento inteligentes 
de las iniciativas sociales hacia los fines 
que se persiguen con la creación de este 
organismo para defensa y amparo de la 

producción vinícola, fuente de bienestar de 
millares de familias.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 16 de Julio de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Rafael Gasset.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Agricultura, Industria, Comer* 
cío y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, *

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea un Sindicato Cen

tral Vinícola para la defensa de la produc
ción vitivinícola,.

Art. 2.° Esfce Sindicato se formará de 
los propietarios *de viñedos y los especu
ladores en mostos y vinos que los almace
nen para añejarlos y prepararlos al consu
mo, los cuales podrán solicitar da la Di
rección de Agricultura, Industria y Co
mercio su inscripción en el Sindicato.

Art. 3.° Tendrá este Sindicado una 
Junta directiva compuesta de 20 indivi
duos.

Para la constitución del Sindicato Cen
tral, dicha Junta será nombrada por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas. En lo sucesivo, el 
Presidente y el Secretario serán de nom
bramiento del referido Ministerio, y los 
demás cargos serán elegidos por el Sindi
cato Centra!.

Art. 4.° Este Sindicato estimulará la 
creación de Sindicatos en las comarcas 
donde se produce la vid, poniéndose en 
relación directa con ellos.

Art. 5.° El Sindicato Cantral, unido á 
los que se constituyan en provincias, ten
drá por objeto favorecer la exportación de 
nuestros caldos, abaratar los transportes 
dentro de la Península, facilitar la creación 
de asociados de cosecheros que mejoren la 
clase de los vinos, procurar la rebaja de 
los consumos donde estos alcancen tarifas 
muy elevadas y velar, en fin, por los inte
reses de la producción vitivinícola espa
ñola.

Art. 6.° En las reformas arancelarias 
ó de otro orden, que aparezcan relaciona
das con esta producción, será oído el Sin
dicato Central Vinícola.

Art. 7.° El Sindicato formulará un re
glamento para la aplicación de este Real 
decreto, el cual será sometido á la apro
bación del Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas.

Dado en San Sebastian á diez y siete de 
Julio de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Mittiatro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

(Gaceta 19 Julio.')

Re a l  o r d e n
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.),y en 

su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer:

l .° La expedición obrera que, con 
arreglo á lo preceptuado en las Realea 
órdenes de 23 de Mayo y 23 de Junio úl
timo y 11 del actual, ha de ir á París á es
tudiar la Exposición Universal que en 
aquella capital se está celebrando, partirá 
con dirección á la misma desde San Sebas
tián y Barcelona el día 8 del próximo mea 
de Agosto, y permanecerá en París duran
te veinte días, contados desde el en que 
llegue hasta el en que emprenda el viaje 
de regreso, ambos inclusive.

2 .° Los obreros que constituyen dicha 
expedición, emprenderán la marcha con 
la anticipación debida, al objeto de llegar 
á los puntos de concentración preacritoa 
por la primera de las citadas Reales órde
nes, en los días que á continuación se ex
presan: los que se concentren en Madrid, 
en la mañana del 6 de Agosto; los que se 
reunan en Barcelona, en la tarde del 7 ai 
proceden de Zaragoza, y en la mañana del 
8 los que procedan de los demas puntos 
que deben concurrir á aquella capital; y 
los que han de reunirse en San Sebastián, 
en la mañana del 8.

3 .° Por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas se 
comunicarán á los Gobernadores civiles 
instrucciones precisas para el mejor cum
plimiento de las anteriores disposiciones.

De Real orden lo comunico á V. I. pare 
su conocimiento y efectos oportunos. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Julio de 1900.
o T,. , GASSET
br. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio.

Obreros de estas islas que deben reneir- 
se en Barcelona.

Sebastián Crespi y Boscana.—Herrera 
mecánico, propuesto por la Federación 
obrera de Palma.

Juan Engroñat y Servara.—Ebanista, 
propuesto por la idem.

Jaime Gomila y Pone.—Zapatero, pro
puesto por las Sociedades Cooperativas da 
obreros de Mahón.

Madrid 16 de Julio de 1900.= Gaseet.
(Gaceta 21 de Julio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1465

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
En cumplimiento de lo provenido en el 

art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero úl
timo, el padrón de cédulas personales vi
gente de esta villa, estará expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación, desde el día 
11 de Julio á 27 del mismo ambos inclu
sive, pasado dicho plazo ninguna será 
atendida.

Valldemosa 10 Julio de 1900.—El Al
calde, Juan Salvá.—P. A. del A.—Loren-r- 
zo Ripoll, Secretario.

M.C.D. 2022
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Alaré. .

Conaell. ,

Alayor. .

Alcudia. .

Algaida. .

Pina. .

Randa. .

Andraitx. .

Arracó. .

Artá. .

Bafialbufar. .

Biniealem. .

Búger. .

Bufiola. .

Orient. .

Calviá. .

Capdellá. .

Campanet. .

Campos. ,

Capdepera. .

Cindadela. .

Costitx. .

Deyá. .

Esporlas. .

Eetabliments. .

Eatallenchs. .

Felanitx. .

Cas Concos. .

La Horta. .

Ferrerías. .

tormentera. .

Fornalutx. .

[biza. .

1 - ■ ' "' ‘

D. Pedro J. Vicens.
D. Andrés Munar.
D.1 Paula Alemafiy, 
D. Bartolomé Ordinae. 
D.a Antonia Jaume.
D. Gabriel Comas.
D. Eugenio Sevilla.
D.n Francisca Desclaus.
D.a Asunción Traverí.
D. Esteban Forcadell.
D.a MA Francisca Sastre.
D. José Balaguer.
D.a M. Esperanza Ramis.
D. José A. Llodrá.
D.* Antonia Estarellas.
D. Juan Medinas.
D.a Margarita Busquéis.
D. Pedro A. Pujol.
D.a Magdalena Alemafiy.
D.a Rosa Olivé.
D. Bartolomé Esteva.
D.a Ana María Juan.
D. Pablo Manyer.
D. Segundo Diaz Cordero.
D.a Juana M. Salas.
D.a Magdalena Mesquida.
D. Pedro A. Ginard.
D.a Ana Coll.
D. Pedro Barceló.
D. Pedro Morey.
D.a M. Soledad Felany.
D. Arnaldo Mir.
D.a Juana M. Oliver.
D. Pedro Tous.
D.a Catalina Coll.
D. Juan Alejo Oliver.
D.a Margarita Ginard.
D. José Vicens.
D.a Catalina Fiol.
D. Monserrate Catalá.
D.a María Salom.
D. Francisco Ripoll.
D.a Francisca Artigues.
D. José Calatayud.
D.a Antonia Vicens.
D. Sebastian Sancho.
D.a Antonia Sancho. .
D.a Catalina Sastre. .
D. Juan Benejam. .
D.a Francisca Nieto. .
D.a Encarnación Maseras. ,
D. Felipe Sanz. .
D.a Isabel M. Riera. .
D. Matías Mailart. ,
D.a Margarita Escalas. .
D. Sebastian Munar. .
D.e Micaela Campe. .
D. Simón Garcés. ,
D.a Antonia Rullán. .
D. Jaime Palmer. .
D.a Magdalena Servera. .

D, Mariano Calvis. .
D.a Margarita B. Juliá. .
D.a Antonia Garau. .
D. Miguel Xamena. .
D.a Micaela Palou. .
D. Luciano Alzina. .
D.a Jerónima Gomila. .
D. Antonio Obrador. .
D.a Antonia Salom. .
D. Francisco Mari. .
D.n Antonia Ripoll. .
D. Amador Torrene. .
D.a Margarita Triay. .
D. José Jofre. .
D. Guillermo Coll. .
D.a M. Luisa Riutort. .
D.» Cecilia Comas, .
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»
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51*66

68*75 
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>
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_____ ■ 1 ■ __ _ _
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6*88 
6*88
6*88 
5*16
5*16 
6*88
6*88 
6*88
6*88 
5*16
5*16 
6*88
6*88 
3*91 
3*91
3*13 
2*19
6*88 
6*88 
6*88 
5*16 
3*91 
6*88 
6*88 
6*88 
6*88 
3*91 
3*91 
6*88 
6*88 
6*88 
5‘16
5*16 
5*16 
5*16
1*72 
1*72 
5*16
5*16 
3*91 
3*91 
5*16
5*16 
6*88 
6*88 
5*16 
6*16 
6*88 
6*88 
6*88 
6*88 
5*16 
5*16 
3*91 
3*91 
5*16 
5*16
5*16 
5*16 
3*91 
3*91

10*16
8*59 
8*59 
8*59
3*91 
3*91 
3*91 
3*91 
5*16
5*16 
5*16 
5*16 
5*16 
5*16 
6*88 
6*88 
6*88 
6*88

8*25 
8*25
8*25
6*19
6*19 
8'25
8*25
8*25
8*25
6*19 
6*19
8*25
8*25

>
4*69
3*75
2*63 
8*25 
8*25 
8*25

>
4*69 
8*25
8*25 
8*25
8*25 
4*69
4*69 
8*25
8*25
8*25 
6*19
6*19
6*19
6*19 
2*06
2*06 
6*19
6*19 
4*69 
4*69

»
6*19
3*48
8*25 
6*19
6*19

8*25 
8*25
8*25
6*19 
6*19
4*69
4*69
6*19
6*19
6*19
6*19
4*69
4*69

10*31
10*31

4*69
4*69
4*69
4*69
6*19
6*19
6*19
6*19
6*19
6*19
8*25
8*25
8*25
8*25

36*03

156*98 1

401*38

5^

10

101

135'

16^!
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CION PUBLICA DE LAS BALEARES
Segundo Trimestre.

por descttentos de las Escuelas de esta provincia.

(Se continuar*')

DEVEMGA»AS
PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

COBRADAS
______  EN EL TRIMESTRE BEBE

io por xoc

Pesetea

I 3 por io o  

Pesetas

Vacantes

-Pesetas

50 por 100

Pesetas

TOTAL

Pesetas

10 por 100

Pesetas,

3 por 100

Pesetas,

Vacantes

Pesetas,

। 50 por 100 

Pesetas.

! TOTAL
—- 

Pesetas

k
10 por 100 i 3 por 100 Vacantes 50 por 100 TOTAL

15*lí 6'8í 8“2í 15*13

rcscwo Pesetas Pesetas - —

• 15‘1í 6*8Í 8‘2c 15*13'15‘1< , 6'8í 8‘2{ iñ»ia 1
ll’3í 5‘1( 6‘1( U‘3(3
irse 5*1( 6Tk 11*3(15‘li 6*88 8*2E)

J5‘lc 6*88 8‘2c iM.q
15‘1í 6*88 8‘2E 15‘liíl
15‘li: 6'88 8*2£ 15‘li

•
IVSc 5*18 6*lí ll‘3f11‘3E 5*18 6'19 11'3515‘1¿ 6'88 8'25 15‘lí15‘12 6*88 8‘2c 15‘lcíl
99'11 3'91 » 36*03 59*17 99*11 !
8‘6t 3'91 4'62 8‘6(

1 6‘86 3*13 3*75 6‘8í *
4'82 2'19 2'63 4‘8í

15‘1Ü 6'88 8'25 15‘lc 1
15‘13 6'88 8*25 15'lc

1 15‘13 6'88 8*25 15'13
107'05 5'16 » 101*89 107'05

■ 8'60 3'91 4'50 8‘6C
15'13 6'88 8*25 15*13
15‘13 6'88 8*25 15*13
15‘13 6*88 8-25 15*13
15'13 6'88 8*25 15*13
8*60 3*91 4*69 8*60
8'60 3'91 4'69 8*60

15*13 6*88 8*25 15*13 1
15'13 6'88 8*25 15*13
15'13 6*88 8*25 15*131
11'35 5*16 6*19 11*35.
11'35 5'16 6'19 V'’ 11*35
11'35 5*16 6*19 11*35
11*35 5*16 6*19 11*35 i

3*78 1'72 2*06 3'78 4
3'78 1'72 2*06 3'78

11*35 5'16 6*19 H‘35
e 11*35 5'16 6*19 11'35

8*60 3'91 4*69 8'60
8*60 3'91 4*69 8'60

■■ 107‘05 5*16 101'89 107'05
11*35 5*16 *6-19 11*35

' íG^ 6'88 3*48 156*98 167'34
15*35 . 6'88 8*25 15*13
11‘35 5'16 6*19 11*35
11*35 5*16 6*19 11*35

142*72 6*88 135*84 142*72
15*13 6*88 *8*25 15'13
15*13 6*88 8*25 15*13
15*13 6*88 8*25 15*13
11*35 5*16 6'19 11*35
11'35 5*16 6*19 11*35- 8*60 3*91 4*69 8*60
8*60 3'91 4*69 8*60i 11*35 5*16 6*19 11*35

11*35 5*16 6*19 11*35
11*35 5*16 6*19¡ 11*35
11'35 5*16 6*19 1 11*35

8*60 3*91 4'69 8*60
8*60 3*91 4*69 8*60

411-54 i0‘16 401*38 411*54
18*90 8'59 i0‘31 18*9C
18*90 8*59 Í0‘31 18*90

i78‘41 8*59 169*82 178*41
8*60 3'91 4'69 8*60
8*60 3'91 4*69 8*60
8*60 3'91 4*69 8*60
8*60 3*91 4*69 i 8‘6n

11*35 5*16 6*19: 1
11'3511*35 5'16 6*19 11*3511'35 5'16 6*19 11*3511*35 5'16 6*19: 11'3511*35 5'16 6*19¡ 11*3511*35 5*16 6*19, 11*3515*13 6'88 8*25 15*1315*13 6'88 8*25 I 18*13 <

15'13 6*88 8*25 15*131
i

15*13 6*88 8*25 1 15*13 
i i
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Ñúm. 1466

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
•------------>-♦ ------------

ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto por administración, en
los edificios provinciales, durante el mes de Junio de 1900.

tuados.Jornales, materiales recibidos, y ¿ rasportes efec

CONCEPTOS. UNIDAD CANTIDAD 
— ! de obra.

Tipo.

PRECIO i 

„ — Pesctai.

IMPORTE

Pesetas.

Casa-Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Oficial albañil..................................... Jornal 23 2*37 54*51
Peón id................................................ Idem 23 1*66 38.18
Ocre..................................................... kilógramo 1 0*50 0*50
Escobillas............................................ : Docena 1 0*90 0*90
Brocha ................................................

Suma...........................

Uno 2 1 2

96*09
Beneficio industrial del Maestro: el

b p8................................................ 5*77

101*86
Hospital.

Oficial 2.° en piedra de Santafiy. . Jornal 5 2*80 14
Id. albañil.......................................... Idem 64 2*37 151*68
Peón id................................................ Idem 69 1*66 114*54
Yeso..................................................... Hectólitro 30*40 1*37 41'65
Cal........................................................ Quintal métrico 12*80 1*62 20*74
Cemento del pais.............................. • Idem 12 1*70 20*40
Grava de la Riera.............................. Metro cúbico 1*500 5 7*50
Arena del «Carnatge»..................... Idem 1*500 3 4*50
Losetas «mares de llivaña»,. . . Metro cuadrado 21*84 0*75 16*38
Azulejos blancos de Valencia. . . Idem 2*88 3*65 10*51
Baldosas exagonales, grandes. . . Docena 20 1 20
Ocre...................................................... Kiiógramo 2 0*50 1
Expuertas.......................................... Una 6 0*42 2*52
Trasporte de escombros...................

Suma...........................

Metro cúbico 9*240 0*57 5*27

430*69
Beneficio industrial del Maestro: el

6p8................................................ 25*84

456*53
Inclusa.

Oficial albañil.................................... • Jornal 31 2*37 8*29
Peón id............................................... • Idem 41 1*66 7*47
Yeso.................................................... • Hectólitro 0*27 1*37 0*37
Mortero de cal................................... • Idem 0*27 1 0*27
Cemento del pais.............................. • Quintal métrico 1 1*70 1*70
Losetas «marée de llivaña». . , • Metro cuadrado 1*68 0*75 1*26
Azulejos blancos de Valencia. . •

Suma...........................

Idem 0‘48 3*65 1*75

21*11
Beneficio industrial del Maestro: el

6pg................................................ 1*27

22*38
Puig deis Bous.

Oficial albañil................................   ' Jornal 15 2*37 35*55
Peón. id. .......................................... * Idem 80 1*66 49*80
Yeso. ..i..,...' Hectólitro 7*20 1*37 9*86
Cal apagada. . . . , , , . • Idem 6*40 1*25 8
Cemento del pais. Quintal métrico 3*20 1*70 5*44
Arena del < Carnatge» . . . । * Metro cúbico 0*333 3 1
Sillares <marée»................................* ídem 0*567 7*50 4*25
Losetas «marée de llivaña». . . • Metro cuadrado 5*46 0'75 4*09
Tejas árabes, canales. . . . . El ciento 3 4*72 14*16
Escobillas............................................. Docena 0*17 0*90 0*15
Cántaros............................................... Uno 2 0*25 0*50
Jarro..................................................... Idem 2 0*25 0*50
Trasporte de escombros....................

Suma..........................

Metro cúbico 3*330 0*57 1*88

135*18
Beneficio industrial del Maestro: el

6p§................................................

Suma Total. . . .

1 0 
1 co0

 
00 

co
1 - 

| t-1

1 
1 

-

Palma 18 Juilo de 1900.—El Vicepresidente de la C. P.- 
Ia C. P.— El Secretario, Silvano Font.

♦

-José Socias—P. A. de

Núm. 1467 semestre del actual ejercicio, 
visto.

acordándose

JUNTA PROVINCIAL De que D.a Rosa Vives maestra de Po-
DE INSTRUCCÓN PÚBLICA DE BALEARES Henea habia entregado los presupuestos

Sesión del día 6 de Julio de 1900.
de su escuela á la Junta local, acordándose 
visto.

Abierta la sesión bajo la presidencia del De que el Maestro de Formentera re-
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin- mitía copia de las cuentas aprobadas de
cía se leyó y aprobó el acta de la anterior. su escuela correspondientes al ejercicio de

Después la J unta quedó enterada de que 1898 á 99, acordándose visto.
los Alcaldes de Ibiza, Estallenchs, Santa De que D. Nicolás Muntaner y Más ha-
María, Fornalutx y de Felanitx habían re- bia rendido la cuenta de su habilitación
mitido informados los presupuestos de correspondiente al 4.° trimestre de 1896
aquellas escuelas, correspondientes al 2.° á 1897 acordándose visto.

De que íós Alcaldes de Eslabíiments y 
de María habían ordenado el cierre de 
aquellas escuelas á causa del Sarampión.

De que el Maestro de Moscari había ce
sado en el desempeño de su escuela con 
fecha 18 de Junio último por haberse po
sesionado de la escuela de niños de Pina, 
y que deseaba cobrar los haberes, del ha
bilitado Sr. Pous.

De que los Maestros de Fórmentela ha
bían pedido autorización para poder per
cibir de la Caja los que les falta cobrar 
del 2.° trimestre de 1899 á 1900, acordán
dose que toda vez que hay habilitado nom
brado los perciban de éste.

Enterada la Junta de las diferencias que 
se notan entre el Maestro y Alcalde de 
Muro sobre el neo que hace aquel de las 
aguas de la cisterna y sobre alquileres de 
casa, se acordó que el Inspector visitase 
aquella escuela con el fin de ^solventar 
amistosamente aquellos incidentes.

La Junta se enteró de que la Central de 
Derechos posivos había remitido un che
que de 7467'84 pesetas para el pago del 
2 ° trimestre á los pensionistas y jubila
dos, acordándose visto.

De que la Junta local de Mahon da 
cuenta de los trabajos practicados duran
te el primer semestre del actual ejercicio, 
acordándose visto.

De que el Alcalde de Mahon manifies
ta no poder suspender el traslado de aque
lla escuela primera de niños por haber 
terminado el contrato del arriendo que 
tenia con el propietario, y haber éste alqui- 
do dicho local á otro inquilino, acordando 
la Junta acceder á lo manifestado por el 
Alcalde, siempre que el nuevo local que 
se destine provisionalmente a escuela y 
habitación del Maestro reuna las condi
ciones higiénicas y pedagógicas prescritas 
por las leyes vigentes.

De que el Presidente de la Junta cen
tral de Derechos pasivos remite certifica
ción de la clasificación que por viudedad 
se ha concedido á D.a Juana M.a Verd 
viuda D. Pedro J. Genovart, acordándose 
visto.

Se levantó la sesión.
Palma 19 de Julio de 1900.—El Gober

nador Presidente, Rafael Alvarez Sereix. 
—P. A. de la J.™El Secretario, Salvador 
M.ft Rover.

Núm. 1468 
ALCALDIA DE PALMA

En cumplimiento de la R. O. de 9 de 
Junio último, inserta en la Gaceta de Ma
drid del 10 y en el B. O. núm. 5214 del 
16 del propio mes, sobre organización de 
Juntas Locales de reformas sociales crea
das por la Ley de 13 de Marzo publicada 
en la Gaceta del dia siguiente, se convo
can por separado á todos los patronos 
y á todos los obreros residentes en este 
municipio á las reuniones que tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial; es á saber, 
la de los patronos el lunes treinta del mes 
en curso á las doce de la mañana y la de 
los obreros el martes treinta y uno á la 
misma hora, para nombrar un número 
igual de patronos y obreros que no podrá 
esceder de seis por cada una de las par-

Palma 20 Julio de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Rosaelló.

Núm. 1469
D. Antonio Salvá y Ripoll, abogado y Juez 

municipal suplente del Distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma capital 
de las Baleares.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de diez dias una cuar- 
terada de tierra selva sita en el término 
de esta Ciudad y punto denominado «Gé- 
nova,» lindante con tierras de Mateo Ber- 
nard, de Bartolomé Salvá y de Bernardo 
Beltran y en el predio «Son Batlle» me
diante camino de treinta palmos de ancho.

La descrita porción de tierra ha sido 
embargada en el expediente juicio verbal 
instado por D. Francisco Serta en concep
to de apoderado del Sr. Conde de Aya- 
mans contra D. Guillermo Coll Planas pa
ra .con su producto hacerle pago de lo que 
acredita en concepto de capital y costas, 
habiendo sido justipreciado por la canti
dad de quinientas cincuenta pesetas de 
capital.

La subasta se verificará bajo las cóndi; 
clones siguientes:

1 • Los títulos de propiedad de la des
crita porción de terreno estarán de maní- 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

2 .a Para tomar parte en la subasta loe 
licitadores consignarán previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento efu- 
tivo del justiprecio de dicha finca, sin cu
yo requisito no serán admitidos devolvién
dose dicha consignación á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor que sé 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su ca
so como parte de precio de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que d o  
cubran las dos terceras partea del justi
precio de la finca.

4 .a Los censos que gravan dicha por
ción de tierra y se prestan al Estado se 
capitalizarán al tipo legal de redención y 
al seis por ciento los que se presten á par
ticulares.

5 .a Serán de cargo del comprador to* 
dos los gastos á que diera lugar la subas
ta y remate, todas las costas que se cau
sen á instancia del rematante y los gastos 
de escritura pública incluso su matriz has
ta la inscripción en el Registro de la Pro
piedad.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en la subasta acuda á los estrados 
del Juzgado el día ocho del próximo Agos
to á las doce de su tarde señalado para el 
remate que será adjudicado al que ofrezca 
mejor postura siendo legal, con sujeción á 
las condiciones anteriormente expresadas.

Palma diez y siete de Julio de mil no
vecientos.-Antonio Salvá.—Baltasar Mar
qués.

Núm. 1470

D. Juan Ginard y Ferrar, Abogado, Juez 
municipal de la Lonja de la ciudad de 
Palma capital de las Baleares.
Por el presente edicto se cita á D. Jai

me Moragues y Moragues, vecino que fué 
de Muro y en caso de haber fallecido sus 
sucesores ó causahabíentes desconocidos 
y de paradero ignorado para que compa
rezca el día veintiocho del actual á las do
ce de su mañana en el local que ocupa es
te Juzgado, al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio verbal promovido por do
ña Francisca Fuñó y Oiíver y D. José Mas 
y Fuñó sobre pago de veintisiete pesetas 
setenta y dos céntimos que Jes debe por 
pensiones de censo; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, pues asi 
queda mandadó con providencia de esta 
fecha.

Dado en Palma á veinte y uno de Ju
lio de mil novecientos.—Juan Ginard.— 
Ante mi, Vicente Pascual, Srio.

Núm. 1471

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Primera Enseñanza
En virtud de lo dispuesto en el art. 34 

del Reglamento de 11 de Diciembre de 
1896, han sido expedidos por este Recto
rado los nombramientos que á continua
ción se expresa pertenecientes al concur
so de Julio de 18U7.

D.a Amparo Pujadas para la Escuela 
de niñas de S. Quirico de Tarrasa.

D.a Eulalia Durbant para la id. de id. de 
Masías de Voltrega.

D.a Dolores Ochoa para la id. de id. de 
Ibars de Urgel.

D.a Rosa Pampols para la id. de id. de 
Torreja.

D.a Julia Castells para la id. de id. de 
Tragó de Noguera.

D.a Filomena Garriga para la id. de id. 
de San Antoli.

D.a Dolores Berenguer para la id. de id. 
de Pardinas.

D.a María Prunera para la id. de id. de 
Viñols.

Lo que por disposición del Exmo. Se
ñor Rector se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona 11 de Julio de 1900.—-Por el 
Seeretarío General.—El Oficial 2.°, Rafael 
Grau.

PALMA.—Es c u e l a .-Tipo g r á f ic a .
M.C.D. 2022


